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\A RJUNTO, I

ENTREGA DE PETROLEO CRUDO

A Entrega de Petrdlec Crudo por aplicacién de los ‘puntos

19.2. del CONTRATO y 9.4. del Adiunto J.

La entrega de Petrdleo Crudo contemplara ids siguiéntes

reguisitos:

- El-contenido de azufre en el Petrdleo Crudo no podra
exceder el tres por ciento (3%).

- La éntréga se efectﬁaré en puerto de embarqﬁe. pa:a
éxpofﬁacién condicién fOB._ |

é _ Paré la determinaéién.del.vdlumen de Petrdéleo Crudo

| a entregar al CONTRATISTA segﬁn_ lo establecen los

puntos 19.2. del CONTRATO y 9.4. del Adjunto J,  a

los.fines de.qué éste puéda obtener efectivamente u-
na cantidad equivalente de divisas. a la que le hu-
biere corresbondido en'ééso de efectivizarse su 'Ee—
tribucién en éfectivo, se valuaré el Petréleo Crudo
entregado de iguai modo que lo establecido én el Ad-
junto K, para el mes anterior a la fecha de comienzo
‘de cada_carga;'adicionéhdole o sustrayéndole'el.'ai;
ferencial de seguro y fléte desde los pueftqs.de o-
rigen hésta.el puerto en qgue se comercialice.

El valof de cada flete seri Calculado Como sigug&

Se tomarén los AFRA ratés'que publica el London Tanker's
Brokers Panel para el periodo anterior al de 1la carga. En.
caso de:que dejasen_de pﬁbiicarse, las PARTES se remiti-.

ran a dicho Panel a fin de convenir sustituirlos por o-
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tros indices similares que permitan efectuar el cotejo
del mercado de fletes.

: Para cada.categorié de AFRA rates (Geheral ?urédsa Mediﬁm
Range, etc.) se tomara como. represéntativp.el' tonélaje
promedio de esa caﬁegoria- El DWT (Dead Wéight Tons) para
él cdlculo de AFRA de cada embarque, se determinara su~-
mando dos.mil toneladas largas (2.000 LT) al.toneléje del
cargamento. El valor resultante se 1nterpolara llnealmen—
te entre los valores AFRA superior e 1nfer10r mas préxi-
mos. Cuando el puerto de origen esté en el Rlo de La Pla-
ta, ée sumarén cinco (5) puntos al calculo anterlor Ei

AFRA resultante se.aplicara a la tarifa bésica determiﬁa—

da por World Scale para el trayecto desde puerto de ori- o

gen hasta puerto de destino, v1gente'a la fecha de ini-
clacién de.la carga. |

El sequro sera calculado.tomando el uﬁo éoma cinco ﬁor
mil (1,5°/°°) del valor FOB més.diferencial de fIE£e.-
A;a._Opcién de entregar diferentes calidades de Petrdleo

Crudo

A los efectos del cumplimicnto del pagd_dei @énto_dg
la déuda en divisas con méar los intereses por ‘parte
de YPF, ésté tendri opcién'de éscbger ¢l tip6 6. los
tipos de Petrédleo Crudo é entfégar y el lugar o los
lugares de entrega.

El cargamento Se'acredita a favor de YPFE éh‘el mo-
mento del cumplido de embarque. El ritmo de entrega

y de acreditacidén tendri, como minimo, el mismo
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ritmo de la produccién del AREA.

A.b..Cohdicionés contractuales del transporte;
.Ei_CONTRATISTA deberd arbitrar los.medios necesarioé

a los efectos de lograr la mayor partiCipacién_ de

los bugues de bandera argentina para su transporte

por via maritima al puerto de destino.

Las condiciones de transporte deberian ajUsta:se a lo

R p O

indicado en el Adjunto I-1 FOR (Petréleo Crudo).

£+

Entrega de Petréleo Crudo producide en el AREA no. proce-

sable en refinerias del pais.

En el caso que se produzca en el AREA Petrédleo Crudo que

contenga mas de tres por clento (3¥%) de azufre o esté

contaminado con un exceso de metales que no permita  su "
Procesamiento directo en_las unidades de proceso de las
refinerias, 1la retr1buc1on al CONTRATISTA se efectuara

} _ ' segun las sigulentes alternatlvas

a) Mediante 1a entrega al CONTRATISTA en al AREA del

Y : ' porcentual de 1la prOdUCC10n que le corresponda por

aplicacién del punto 11.3. del presente CONTRATO

En este caso quedaran para YPE los porcentuales co-
rrespondlentes a la aplicacién de 11.1. vy 11.2..

b} En caso que YPF opte por entregar toda la prodﬁc—.
cidn, el CONTRAfISTA deberé pPagarle en divisas el
importe obtenido de la venta del porcentual qﬁe co~

Ir'responda segun 11.1. Y 11.2., deducidos los gastos

de transporte filiete y seguro en que hubiese incu-
rrido por la venta de dicho porcentual

-
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A los fines del presente incise B,

los porcentuales indi- -

cados en el Articuloe 11° serin tomados sobre la PRODUC-

CION NETA sin tener en cuenta el valor de la misma.

e
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CONDICIONES CONTRACTUALES™ = ™
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CONDICIONES CONTRACTUALES

EORB {Crudo)

1.

“de quince (lb)_“dfas—de~aﬁ%ie$pacién;

en mas de seis

~dando derecho al

Los embarques no superarén el maximo admisible por la

terminal maritimo. Es

1nstalac1on portuarla o el opcidén
de YPF entregar cantidades mayores que”iﬁpliQuen'W”top—
off", en condiciones a convenir (las_limitaciones actﬁa—
les en Caleta cérdova/Olivia restringen a un porte: brgto
naximo admisible de 60.000 THM).

Tiempo qe carga en monoboyas. cuarenta ¥y ocho (48). horas

SHINC més seis (86) horas NOR, "Weather Permiting"

El CONTRATISTA debera informar ETA a2 destino c¢on no menos

con indicacién de

iltimo puerto, fecha de zarpada, posicién y velocidad

contractual. Ademas deberan 1nformar cada cuarenté v ocho
(48) horas posicion, veloc1dad y toda mod1f1cac1on de ETA
(“lay_

(6) horas. Las fechas de plancha

can") se ajustaran a mas/menos dos (2) dias ETA quince

(15) dias, y con el anuncio de 1la ETA a siete {7) -dias,
el lapéo de los "laycan' se reducira a més/mends_un (1)
dia. EL no cumplimiento de las fechaé de plancha.por par-
te del bucue deéignado implica pasar a lista de espefa no
CONTRATISTA a efectuar reclamo alguno
por sobreestadia ni mayores costos por este motivo.

En caso de arribo ant1c1pado a la fecha de plancha y pre-
sentacién del NOR, YPE hara sus mejores esfuerzos para a-

delantar la fecha de plancha previamente establecida.

JL
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Sobreestadia: Se determinaré de acuerdo a la tarifa basi-

ca de WS correspondiente al total cargadc segun B/L mas

dos mil toneladas (2.000 t) largas (sin excéder el DWT |

del buque}'la que sera. ajustada por el menoy pofcentdal

de WS que. surja de las- sigulentes alternativas:

A - La tasa de WS estab1901da en el contrato ‘de fleta~
mento para sobreestadias; siempre Y cuando no supefe
la tasa utilizada para el flete, en cuyo casoc S€
considergré’esta'ﬁltima. |

B - La que resulte de_la interpolacién lineal entre los

indices AFRA superior e inferiorxr més proéximes de la

Gltima publicacién de los mismos a la fecha de em-

barque en funcién de los DWT promedio correspondien~. .

tes a dichos indices.

E1l CONTRATISTA deberé'informaf ia ETA a puerto de destino

con siete (7) dias de anticipacién de acuerdo a lo dque

resulte de apllcarle a la distancia existente una veloc1—

dad no superior a la garantizada segun contrato ("Weather

- Permiting”}. A los efectos de la iniciacidn del computo

de estadia, no.sehteﬁdrén en cuenta adelantos mayores de
veinticuatro (245 horas soﬁre ia ETA de siete (7) dias,
ni mayores de seils (6) horas sobre la ETA de setenta ¥
dos (72) horas, salvo que ese tiempo sea uéado..

Los términos del contrato de fletamento del bugue nomina-
do seran informados a YPF con_anterlorldad a la ETA de
siete (7) dias.

Durante la operacidén de carga, los bugues designados'su~
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10.

11.

12.

ministrarén alojamiento. para dos. (2) .sgperviéores de
YPE con catégéria de oficial.

Todas Las comunicaciones sobre la operacidn deberan rati-
ficarse por télex, nota u otro medioc ‘fehaciente ¥y deberin
di:iéirse a YPE - Oficina 615 - Ooerac1ones

El.puerto de destinc del Petroleo Crudo entregado se ade-
cuarid a las disposiciones legales vigentes en cada opor-
tunidad. | |

El bugue designado debera estar registrado en MTovALOP",

"p and 1" y con maxima clasificacidén de las sociedades de

clasificacidén internacionalmente reconocidas.

"Situaciones no previstas en este Adjunto deberan resol-

verse ajustandose a los dispuestb'en’las réglas " TNCOTERM
g2" y teniendo en cuenta 1os requerlmlentos de los puer-
tos a ser utilizados. | |

CualquierICOntroversia gue deriQare‘ dei p;esente, sera
resuelta aplicandose lo establecido en el punto'18.3. del

CONTRATO.



